
CONSIDERANDO:

Que el H.c. carlos Domínguez P., Presidente del consejo Municipal de panamá, recibió nota
por parte del rribunal Elec'toral, suscrita por Luis A. Guena Morales, Magistrado segundo
v¡cepresidente, solicitando la exoneración de los lmpuestos Munic¡pales en concepto de
entrada a las ¡nstalac¡ones del Centro Turístico Mi Puebtito lntériorano, para realizar
grabaciones con el objetivo de motivar a los ciudadanos a votar en las próximai dlecciones, las
fechas se han programado del 08, 09, 1s, 16,22 y 23 de agosto de zIzi, en horario de 9:00 de
la mañana a 12:00 mediodía con un grupo de quince (15) fersonas por día;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 20i1, en sus Artículos Nos. 17 y lg de la Reforma
Tributaria, en su capílulo v, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo de exoneraciones;

Que el Artícr¡lo 248 de la constituc¡ón polít¡ca de la República de panamá, fuculta a los
consejos Municipales, a conceder exenciones de derecfios, tasas e impuestos municipales;

Que esta cámara Edilicia, no ve ¡mped¡mento alguno para acceder a la presente solicitud.

ACUERDA:

ARTícuLo PRIMERo: EXoNERAR los impuestos municipales en concepto de entrada a las
instalaciones del Centro Turístico Mi Pueblito Interiorano, al Tribunal Eláoral, para realizar
grabaciones con el objetivo de motivar a los ciudadanos a votar en las próximas efucciones, las
fechas se han programado del 08, 09, 15, 16,22 y 23 de agosto de 202i, en horario ág9:00 de
la mañana a 12:00 mediodía, con un grupo de quince (15) personas por día.

ARTÍcuLo sEGuNDe El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, el uno (01) del mes agosto del año dos mil veintitrés (2023).

CONSUO MUNICIPAL DE PANAM A
Panamá, R. P

ACUERDO N"204

De 01 de agosto de 2023

Por el cual el Consejo Municipal de panamá, exonera los ¡mpuestos
municipales, en concepto de entrada a las instalaciones del Centro
Turístico Mi Pueblito Interiorano, al Tribunal Electoral, para realizar
grabaciones con el objetivo de motivar a los ciudadanos a votar en las
próximas elecciones, las fechas se han programado del 0g, Og, 15, 16,22
y 23 de agosto de 2023, en horario de 9:00 de la mañana a 12:00
mediodía, con un grupo de quince (15) personas por día.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,
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